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TíTULO JURíDICO PRINCIPAL: INCAPACIDAD PARA ASUMIR LAS 
OBLIGACIONES ESENCIALES DEL MATRIMONIO. TRASTORNO ASOCIAL 

DE LA PERSONALIDAD (PSICOPATÍA)

I. Resumen de los Hechos de la Causa

1. Dña. ........................................ y D..................... contrajeron matri-
monio canónico el ............. de 1978 en la Parroquia de........................ de 
........................, a la edad respectiva de 20 y 21 años; de este matrimonio no 
ha habido descendencia.

Estos esposos iniciaron una relación de noviazgo cuando apenas tenían 
16 y 17 años, relación que se prolongó durante cuatro años. Ya durante el 
noviazgo apareció el carácter agresivo de D......, así como su propensión a 
las drogas..., lo cual no fue óbice para que la actora se decidiera a contraer 
matrimonio, entre otras cosas por que ello posibilitaba huir de un entorno 
familiar marcado por el carácter autoritario del padre.

La convivencia conyugal duró cuatro años, y estuvo jalonada por la 
inactividad laboral del esposo, así como por su agresividad, infidelidad, 
abuso de la bebida y de la droga... 

2. El 24 de septiembre de 1999 la esposa interpuso demanda de nulidad 
de su matrimonio ante el Tribunal eclesiástico del arzobispado de ............
............; citada debidamente la parte demandada el 11 de octubre de 1999 
–citación que fue reiterada el 10 de noviembre de 1999–, por decreto de 10 
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